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SECRETARIA. Suarez Tolima, 13 de septiembre de dos mil veintidós (2022). En la 
fecha se hace constar que el pasado 12 de septiembre del año en curso a las 4:00 
P.M., venció el término de cinco (5) días con los que contaba el demandado ALFREDO 
MARTINEZ ROJAS, para la restitución de la entrega del bien inmueble objeto de la 
demanda, conforme lo ordenado en audiencia de fecha 05 de septiembre del año en 
curso. Por parte del apoderado de la parte demandante se allega solicitud de fijación 
de fecha y hora para la diligencia de entrega. Conste. 
 

 
JENNY LORENA TAFUR GONGORA 
Secretaria 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SUAREZ TOLIMA 

 
Suarez Tolima, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Radicación proceso: 73-770-40-89-001-2021-00175-00 
 
En atención a lo manifestado por el apoderado de la parte demandante, mediante 
memorial allegado vía correo electrónico el pasado 13 de septiembre del 2022, y 
vencido el término concedido a la parte demandada LUIS ALFREDO MARTINEZ 
ROJAS, para realizar la restitución del bien inmueble identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 367-7318 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de El Espinal Tolima, ubicado en la carrera 3 No. 5-29/5-31 de esta 
municipalidad, conforme lo ordenado en  audiencia llevada a cabo el pasado 5 de 
septiembre del 2022,  el despacho de conformidad a lo preceptuado en el numeral 1 
del artículo 3081 del Código General Del Proceso,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 8:30 de la mañana del día MIERCOLES 
VEINTIOCHO (28) DE SEPTIEMBRE DE 2022, con el fin de llevar a cabo 
diligencia de ENTREGA por parte del demandado LUIS ALFREDO MARTINEZ 
ROJAS, del bien objeto del proceso, ubicado en la carrera 3 No. 5-29/5-31 de esta 
municipalidad, a la demandante CONSUELO OSPINA AVILES, dispuesta en el 
parágrafo del numeral segundo de la parte resolutiva de la sentencia del pasado 5 de 
septiembre de 2022. 
 
SEGUNDO: OFICIAR al COMANDANTE DE LA ESTACION DE POLICIA y a la 
PERSONERIA MUNCIPAL DE SUAREZ TOLIMA, a fin de que brinden el 
acompañamiento en la diligencia de entrega del bien inmueble objeto del presente 
proceso.  
 

                                                           
1 ARTÍCULO 308. ENTREGA DE BIENES. Para la entrega de bienes se observarán las siguientes 

reglas: 
1. Corresponde al juez que haya conocido del proceso en primera instancia hacer la entrega ordenada 

en la sentencia, de los inmuebles y de los muebles que puedan ser habidos. Si la diligencia de entrega 

se solicita dentro de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de la sentencia o a la notificación 
del auto de obedecimiento al superior, el auto que disponga su realización se notificará por estado; si 

la solicitud se formula después de vencido dicho término, el auto que la ordene deberá notificarse por 
aviso. 
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TERCERO:  Notifíquese por estado electrónico la presente providencia en el portal 
web del juzgado ubicado en la home page de la rama judicial2.   
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

ADRIANA MARIA SANCHEZ LEAL   
JUEZ                                                                                      

                                                           
2 Artículo 103 y 295 del Código General del Proceso, Ley 2213 del 2022. 
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